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Corredera, 5 4 . • 

No se (Icviidlvdii los origiiiüJcs 

SIPiOlE 
Hace pocos días se publicó un 

• periódico, cq^n el título Libcríad, 

sin haber obtenido antes au'.oriza-

ción guberna t iva ; mejor dicho, con 

la autorización denegada , por no 

llenar la solicitud que á la Alcaldía 

se dirigió los debidos requjsicos le-; 

g a ' e s . ; ' , í:.. 

Procedieron los agentes , :de;la/ 

autoridad municipal á la r r - c o ^ i d a ! 

'de- tal 'per iódico de manos de los re- ' 

parlidor<esV y e.l'^!efo, d r orden pti- ' 

. b l ico,-Sr: /G¡l , ' : se ' 'd i i igió á la inr-^ 

• prehta'':de^.D/ -JoS-q uín )i iié..iiz.' b 1 é-

•dó'á éiirnplír cierta nHs ión . ' q i i c á él 

se le ocurrió ó q u e d é íué encomen-

d á d á i ' ' 

., ¿^üé; sucedió en el /^domicilio de l , 

Sr . Jiménez á la Ijv-efl-ada del j e f e de 

orden\-póblico.? ¿Qué acaeció dps^ 

pués;.entre^)^l Sr. J iménez y un h e r 

mano suyo.con el Sr. Gil en la ca

lle de San'^T'Vancisco.? Lo ignora

mos; porque ¡as versiones que- dé . 

losdiecbos ban llegaíño á "^nosotros' 

• ; son contradictorias . EMo es que.Iós 

hermanos Jiir.énez • Ltédó fueran* 

conducidos á la Alcaldía-^'por el s e -

• 'ñor Gil y un pelotó'n de •agentes á . 

.sus órdenes; q u e comparecieron a n -

te'-la presencia del Alcalde acciden

tal Sr. Manzanera , y que alguno.v 

minutos m á s tarde salíaa áda cade , 

exentos y,l i i)res, al parecer, de t o d o 

ca rgo y re.spotisabdidad. 

A lgunas horas después la Alcal

día transuTJUó al Juzgado una g r a 

ve d^j^mcia por el misino suceso, 

denuncia que puso en ihóvimiento 

á la Gua rd i a civil en busca de los 

r e fe r idosbe rmanos , y q u e ha moti

vado áútós dé procesamiento y p r i 

sión contra ellos. 

Por los resultados se presume la 

importancia de ¡os hechos que la 

Alcaldía puso en conocimiento de 

la autoridad judicial. 

Y aquí ent ra lo q.ue^ e T público 

qomenta vivís imamente, en todos 

.ios tonos; aqiu ' ;ent ra ¡o que nos

otros queremos consignar . ¿Qué 

Alcaldía es esa que tan de improvi

so se a r rep ien te desús ' propios ac-

Xoil ¿Qtié' autoridad - municipal es 

e s a q u e tan de repente pasa de la 

benevolencia al furoi.? ¿Habían de

linquido g ravemen te D. Joaquín 

Jiménez Lledó y s u hermano , h a 

bían desacatado al Jefe, dé orden 

pú b 1 i c o , 1 e h a bf a n i nj u r i a d o y a me n a -

zado haciendo armas contra él.^l 

, ¿Porqué , .en t ( ínces , se J e s dejó enji 

libertad al instante de llegar déte-; 

nidos- al Ayuntamiento. ' ' ¿Nó'deiin-

q^uieroh? ¿Porqué, én e.ste" c a s o , se 

des:denuncia á la autoridad judicial 

comO:au tores de. hechos, punibles? 

Q e , u n modo.ó (le o t ro , la Alca l 

día de'J..(;rcadra inspira-do nn mez-

-quino-coiicepto á la opiítión públi

ca! P.iinV:,-!) ' e (lésaciende al Jefe de 

la*guarJia municipal,, dejándo,le co

rrido y ma.ltrecbo, ante-..^el^gííiitío 

que invadió el Ayun tamien to cuan

do;-los herma nos 'Lledó fueron d e -

tenidóSi'-l 'ítiego, "con e l ' ti-áríscu'rso 

! • a lgunas-horas , rio só lo se le es-^ 

cucha-,"sirio que" has ta se hace de 

sus alir,maciones artículo de fé,,,tras-

ladánrlolas al j u z g a d o para que sir

van de-•apertura á un sumiario.-• 

Y más que la conducta de la Al

caldía, dá^-;pena y repugnanc ia o i r 

los afguniento.acpn que sus cuatro 

adeptos la quieren justificar. Se dice 

que cl Sr. Manzanera d.^jó caer de 

suÍMuanos alf i r royo él principió de 

auioriiiaí , siendo' rieces'árlo ' que 

otro brazo más fuerte, que, el suyo 

io recogiera. Y luego, esos pobres 

diablos que llevan en s u s posade

ras e s t a m p a d a la bota del' cacique, 

h a bl a-n d e 1 os" te'h>péf a w e h itís'' e n ér -

.yicos y del principio de, au tor idad , 

que n o hay niás que ..pirles, Según 

ellos, á la ley .se .deben;:; | 3 Í ^ i , a e q t | ^ 

mientosjy homenajes, , .que .-quien la-

viola ó queb ran t a m e r e c e duros y 

éjém'p1árísi'íVidS'cástí-¿Ó!r.'-¡S 

do' eí principÍ'o de áutdridad! ¡bh , él 

pri n c i p i o d e a u 16 ri dad! , < ¡ Es te sí q u e 

necesita sa lvaguard ias , y g a r a n t í a s , 

y,..ahanzaniient0s¡uuli«vitv. . ' 

Y á n'ó.sÓtrbs<hbS'''énBiéride la in

dignación el escuchar éstos vulga

res di t i rambos en labios que deb ie 

ran quemar las palabras ley., just i 

cia y autor idad, cuando á ellos aso

man. ¿Porqué invoca la ley quien Ta 

burla.?¿Porqué reclama justicia quien 

la escarnece.? ¿Porqué 'nombra la a u 

toridad quien la mancha , quien la 

deg rada , quien la deja picotear á 

diario? 

Har tos es tamos de ver por los 

suelos el respetable priucipio; can

sados ya de conocer hasta qué .pun 

to se ie ha menoscabado y herido. 

Para invocar la autor idad es pre

cioso tenerla, para proclamar pre.stf^ 

gips es necesario haberlos g a n a d o , 

para nombrar la ley es indispensa

ble haberla sabido cumplir siem

pre. 

Hablad en o t ros aspectos de la 

ley á esos mismos que hoy tan to la 

vociferar ,y veréis asomar á sus r,)s-

tros una .bur la abominable . Hablad 

de sus deberes á a lgunos de los que 

piden derechos, y veréis cómo la es

tulticia encoge sus hombros . 

En la autoridad hay dos prineí^ 

píos: uno absoluto, inherente á las 

fatícione^;. otro relativo, correspon

diente-á la persona que la ejerce. 

Más claro, la autor idad t iene dos , 

prest igios: e l que dá el ca rgo y eJ 

que le presta quien do desempeña . 

Cuando el s egundo se debilita, 

m u y di ficii re parar e n • 1 a ¡i ntegrid ad 

del pr imero. 

fc^l hecho de que antes nos hemos 

ocupado, la denuncia á ta autor i

dad judicial ha establecido- un pre

cedente . Enhorabuena . Pmo. ; . que 

no quede ahí. Ya que se, há en t re -

g a d o á dos personas,al brazo de la 

justicia, por reales ó supuestos 

desacatos é iiiia autoridad pública; 

eS' menes ter ' qiíé en ade lan te se 

ctfrnpfen todos-íós deberes más es

trechamente-; qive las au tor idades 

muiiií ipales sepan serlo y que se 

Ué-ve así m-iŝ mr> ante el Juzgado á 

quienes ' contra ellas a ten ten , sin 

qne lo.estorben las influencias de ' 

ta iko c .ciq-jillo y mandar ín prihci-

píil ó segundón como en Lorca pa

decemos. 

Y advier tan esos señores que tan 

sin tasa habla i ahora de la ley, que 

e s t amos dispuestos á recordarles y 

exigirles de nuevo su extr icto cum-

phmiento . La ley no quiere vasa

llajes circunstanciales; el que p re 

tende en t ra r l íci tamente en sus do-

. nl iniosha- de llevar el propósi to re -

¡ suelto de-vivir sienipre en ellos. 

Cuando á principios del año corjien-

te quedó constituido el nuevo m u n i c i -

pió, uua buetía parte de la opinión 

abrigó la esperanza de ver la A d m i 
nistración ^lunioip^d por nuevos derro

teros Y aun cuando,tratándose de una 

situación caciquil,y llevados los actua

les adniinisbradoresá sus respeotivos. 

puestos, como aquí van siempre los . 

concejales, sin la intervención del.pue

blo, aun cuaqdo así, repí timos, no era 

de esperar que tuvieran la debida, iiid'*-

pendeucia é imparcial criterio pa ra la 

.-olucióu de difícilus problemas, había 

una esperanza da que, cuando menos, 

pondrían el crédito municipal á e n v i 
diable altura. 

Claro es que el fundamento de tal 

esperanza nacía.de que, existiendo ya 

en los couoejales q.ue quedaban uua 

gran mayoi:ía de comerciantes de asta 

plaza y siendo en su totalidad los nue

vos fediles, comerciantes también, ÍL la . 

Administración do los intereses del i 
país, á la casa' del pueblo habrían' de .í 

llevar los nuevos administradores, - la > 

seriedad, celo, actividad,' cmd^tp yda^-

borió'sidad que'•.mformaran,,;.jsiis}ía:c,tos i 

eomo comeroiántes. s'.'. 

El cbiiieridü es la' gran .palíijacii de 

la vida mod-erna, de su savia, s e aú t ren , ' 

los pueblos y todo oom'éreiaúte' lleva 

como' cualidad inherente ' á iu .pi-oí'esjóii,. 

,si,ha de ejercerlo con provecho de sus 

intereses,, la.de ser' buen administra

dor. 

.'.Gomeroiante es el alcalde presidenta 

Sr. RÍOS', comerciante el pritriér ténieíf-

te Sr. .Sánchez-Manzánera, 'el sí'údiCó 

8r. Cañizares,y como- dejamos dicho,' l¡i 

inmensa maj'oría, la casi totalidad dé 

los señores q^e forman la corporación 

municipal. • > . • 

¿Pues cómo, siendo así, es reputada 

de tau mala esta admiuistracióu? ¿cor 

mo ante la acusación clara y terminan

te de dilapidadora, que públii^amente 

le hicimos, continúa el silencio? ¿cómo 

ante nuestras excitaciones y denuncias', 

' se encierra en condenatorio mutismo? 

Señores comerciantes que formáis 

parte de la excelentísima corporación 

municipal ¿cómo no mostráis el mjsmo 

celo por los intereses públicos ' q u e por 

vuestros particulares negocios? ; 

¿No pensáis en q u e el descrédito 

que obrando así adquirís como admi;,-

nistradores públicos, os alcanza á 

vuestra fama.de comerciantes? 
A. 


